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ORDEN DE LA PLAZA, ssa Gefe de dia : el teniente coronel D. Juan Sopranis ¡ to* 
mandante del 4.a batallón de Voluntarios. Parada : los cuerpos dé la guarnición* 
Ronda y Teatro: Voluntarios. 

IMPRESOS. 

Semanario patriótico nüm. 85—Juan de Padu 
lia general del pueblo castellano al congreso na-
tional. Al restablecerse á Xátiva en su antiguo 
nombre, habéis quitado de en medio de España 
un monumento de. la cólera de los reyes. Otros 
actos dealta justicia aguarda la nación de voso

tros; y yo Juan dé Padilla, mártir de lá liber
tad española, reclamo de vuestra gratitud la recom
pensa negada hasta ahora á mis manes afligidos— 
Juan de Padilla refiere los ultrajes hechos áí pue
blo español por un re i , abandonado á los con
sejos de codiciosos extiangéros, y sus esfuerzosr 

para reprimir las demasías de estos advenedizos 
y conservar al pueblo castellano sus derechos; 
esfuerzos que la fortuna no quiso proteger: y con
dujeron a un cadalso á este heroico caudillo: 
su casa fue arrasada y sembrada de sal, y su 
memoria entregada á la execración. ¿Qué os de
tiene, concluye, para deshacer esta injusticia? ¡Oh 
restauradores de la libertad española! no os conde-
neis al olvido condenándome á mí á él. Poneos 
en mi lugar : si la suerte os desfavorece, y sois 
víctimas del titano extrangero, ó de algún des
poja interior que os oprima ¿qué consuelo os que
da sino la justicia imparcial dé la posteridad y 
la esperanza de que otros españoles mas relices 
os pongan en e1 lugar y opinión eminente que 
merecéis ? En tiempo estáis, autoridad tenéis: no 
os hagáis cómplices de la iniquidad de mis 
enemigos, ni culpables de negra ingratitud—Cor
to. Recorre y examina la parte del proyecto de 
constitución relativa á la potestad judicial-^Loa-
cluye cbn una proclama del Señor D, (raspar 
de Jovellanos á los pueblos de Asturias, exhor
tándolos á favorecer el instituto asturiano, en cu
yo favor abre una suscripción, destinando por su 
parte 1Ó§ reales de su sueldo á éste útil esta
blecimiento, y otro- tanto al mantenimiento del 
exércitó , repartiendo asi la mitad de su suekfo 
entre los que ilustran la patria y la defienden. 

El Reóisor político núm. 42.Si es-difícil la his
toria de cüalesquier suceso, lo es niuclio mas la 
de los sucesos militares. ¡ Cuántas cosas debe 
tener presentes el que habla de toda uña cam
paña.! A la verdad,sqn tantas y de tan, djfe-
rente naturaleza las causas que influyen en su 
MlUj-oue apenad <egvBÍW«k averiguarlas* La 

famosa guerra dé siete años es Una prueba. Es* 
cribióla el célebre Líoyd: apareció después: Teiti-
plehoff contraditíiéndolO; vino por firt Joiúiniy 
Conviniendo con uno en ciertas cosas , con el 
otro en otras. ¿Qué juicio, pues, debemos formar 
dé aquellos sucesos, en que no pueden avenir* 
se los mismos que de propósito y con tanto cui
dado los han examinado? Casi la mismo pue> 
de decirse de una batalla. Ninguno la ve Com
pletamente por s i , aunqné asista á ella, ni amí 
el mismo general en gefe: de aquí la falta dé 
unidad en las relaciones, y la dificultad de acor
dar los informes. ¿ Q¡ué diremos, pués$ dé ésoí 
juicios precipitados con qUe se falla sobré los 
errores de una Campaña, ó las causas de lina 
derrota? Es indecible el daño que se ha causa*: 
do extraviándose la opinión publica. Un gr¿J« 
nadero ha pasado por general, .una gloriosa de», 
fensa por una infamia, y al contrario ; dacla-
mandóse contra los exércitos * cuando no lían 
correspondido a las esperanzas disparatadas qu<| 
dé ellos se han formado, exigiéndoles lo que 
no pueden hacer. 

Gaceta de la Regencia del 26—Contiene los par
tes oficiales del general Laci desde el cuartel ge
neral de Aréns de Munt con fecha de 28 de 
octubre, en que da cuenta de los gloriosos sucesos 
del 4 en la sorpresa de Igualada, apresamiento del 
convoi entre aquel punto y Cerverá el 7 , capi
tulación de Certera el 11; asalto y toma del cas
tillo .de Bellpuig,el 20, persiguiendo el 22 alenér 
migo el barón dé Eróles hasta Coll de Rigat, 
y baxo' sus órdenes el teniente coronel Manso 
hasta cerca de Montíuis, sin cometer el mas mí
nimo desorden en el territorio francés, ni aun en 
aquellos pueblos abandonados por sus habitantes, 
causando alguna pérdida al enemigo en aque
lla jornada, y mas aun el 23 cerca de Puigcerdá, a 
donde acometido el mismo barón, «o solo 'los re
chazó, sino que los puso en completa derrota, per
siguiéndolos hasta Cüii de Rigat. 

Diario mercantil del 26—Se han señala¿ 
do al exércitó de Marmont los pueblos de la 
provincia de Toledo ti lá derecha del Ta
jo , los de tierra de Talavera, parte de los dé 
la dej Avila:, y algunos de la de Madrid , pa
ra que saque de ellos la subsistencia. Este maris
cal parece estar poco avenido con Soult —In-
»erU una carta sobre Jas demasía* del. diarw de 
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la tarde del 22 ( R. G . núm. 162) observando que exponía los méritos contraidos por su difunto 
su1 autor- que los editores de aquel papel son marido , habiendo dado constantemente pruebas de 
hombres que profesan p i e d a d , . . y los que no •. su lealtad y amoral rei y £ la .patria , hacendólo 
quieren libertad' de imprenta sino para sisólos; acompañado en todas sus desgracias; por lo cual,' 
que a la verdad la llevan á nu punto escan* 7 hallándose reducida a la mayor indigencia, ÍUpli. 
da toso—Cont inúa la aplicación de multas al c a b a , a l a 3 C o r t e s s e d , S n a s en acordar se la asistid 

.. • . i __.i • •-••x. «011 la pensión que tuviesen uor convenipnrn PI pensión que tuviesen por conveniente. £l 
consejo de. Regencia recomendaba mui particularmén. 

vestuario del exército. 
Conciso del 26—Los enemigos continúan encerra, 

dos en 
ventado 
d<rde i... 
r i zan muchos cuerpos—La linea del ó.™ exército t a c i o n d e l o s o f i e i a l e s d e l a s e c r c t a r i a d , l a r£a l j , / 
varete Lorca á Cara vaca. Dos: veces se h a n p r e - tampiíla, acerca de las atribuciones que le corres. 
sentado delante de esté punid los enemigos, sin 
atreverse á atacarlo—El 4 salió Sé1 Villarrá/idi, 
el general Portago con 5 9 hombres sobre León 
y Astorga , guarnecidas por pocas fuerzas ene
migas: el general MendizabaHra-rechazado á los 
enemigos en Colombres y Pisuerga , causándoles 
lü^péráida "de 700 muerto^ kl-: cuartel general tivos que le han impedido, incorporarse antes alie. 

oudeu, y sobre que.en el* caso da que se trate 
s reformada , se sirva S. M. .incorporarla á alguna 

de las secretarias' del Despacho." 
Don Pedro Nicolás del Valló , ministro del con. 

sejo de Hacienda, y fugado' últimamente de Ufa. 
drid , representó : que en atención á los justos mo. 

del 5.» exército han llegado diputados de la jún 
ta de Avila con, 3 0 9 reales: créese^qne el gene
ral Castaños ' -con: su p lana-mayor saldrá. eu.> 
breve para e l d e : L o r d .Welli.ngtQii. H a sido re 
forzada con. 1-500 hombres la guarnición de-Ea*-
dajoz: su gobernador Filipori ha proyectadosor-
prehender el cuartel general del 5£ exército á cu
yo fin pedia 109 hombres á Marmont. Soult le 
Ka encargado procurará cualquier precio el can-
ge de A r e m b e r g , cuya prisión, dice, cansara 
gran sensación en Francia, y mucho disgusto a¿ 
emperador. 

N O T I C I A S . 

Valencia 22 de octubre—En Calatayud Cogi
mos cantidad considerable de har ina , y mas de 
6 9 fanegas de trigo y cebada. Las tropas salie
ron inmediatamente contra üároca . 

(Diario de Falencia.) 
ídem 26—El general Garcia Navarro ha sido 

nombrado gobernanor de Peüíscola. (CarL parí.) 
Ídem 20 de noviembre. •— Los enemigos ha

cen trabajos y establecen baterías: contra la ciu
dad . L a ciüdadelasy los buques y oatenas dirrg\;u 
sus fuegos con mucho acierto. Nuestras guerri*' 
lias ;hán peleado con las enemigas en la caiictlel-
Moral. Se han celebrado con salva Jos.buo.os 
sucesos del general Ballesteros. Ho'i hemos*1 in
cendiado los parapetos enemigos de las caites 
déf-Murviedro y Alboralla , y de~la entrada del 
monasterio de la T r i n i d a d : aqui reina el'mejor 
orden. (Cari, part.) truso ;-pues Claró' e3que'vhai ! uüa grande*" dilWir. 

PARTES TELEGRÁFICOS DE LA LI .VEA: cía entre unos y otros. Por lo mismo cdncl'ü^ 1A 
D i a 2 6 . — Desde las 12 de a y e r á las de hoi.*. diénooTEtCongreso que hiciese cumplir BStfH&fcí'isi 
'Loé mismos trabajos.—Los pasos y fuegos no kan. crápulosidad los decretos y órdenes én la tnatfíii^ 

pues de otro modo sera inútil; cua nto se disáur* y 
resuelva ,*n él . Los Señores: Bahamoride^ Gol-

gitimo gobierno, y en el concepto de que durante 
su estancia-en Madrid habia mantenido corféspbn. 
dencia importante cou el. difunto marques de ;1¿ 
Romana, se dignase S. M. acogerle benignamente:. 
y declararle ,no compreheudido en el ultimo decretó 
sobre empleados. La comisión de Justicia informa. 
ba favorablemente en cuanto á dicha solicitud, fun. 
dándose en los documentos que se habían unido á 
este expediente; en que el interesado tiene 70 aao* 
de edad y 47 de servicios ; y finalmente en que se 
halla reducido a la mayor miseria. El Señor cura 
de Algecirás' se. opuso al dictamen de la comisión, 
por parecerie que nd iba conforme a lo resuelto úl. 
tunamente por el Congreso, el cual debiá hacer qua 
se cumpliese exáramente lo que mandé : en este con. 
cepto concluyó pidiendo que se considerase el inte
resado incluso ea el citado decreto, y que -seledie; 
se por una sola Tez la gratificación ¡que pareciese, 
para que subvenga á sus necesidades- El Señor G'í. 
raido manifestó que era extraño , que mientras se 
veían por las calles soldados jsin piernas ni ybrai 
zos , acreedores* a. la .consideración naqionalijj se i tn. 
tase tan particularmente, de_.captarla,;;acia., los ¡era. 
pleados que /altando á. .uí>a(;de.»us principales.pb'ÍL 
gacíones (cua les la de seguir al gobierno ) preten-
den cuando les acomoda r que se les reiutegre ,éa 
unos empleos que, de hecho abandonaron. La •aobli. 
gácíon , pa;s ,Jd"j todo funcionario es seguir la'suerié 
del gobierno ; y no se nos' diga p'ór esto |ü'e-tíat¡u 
mos da confundir esta clase de individuos con loa 
vecinos y habitantes de los pueblos , qué se'han' vi?. 
to forzados a prestar el juramento al gobierno ir¡-

sido de coiisideracion ' ! * • l \. 
CAPTTAyiA úiiL TUERTO. 

Dia 26. Desde las. 13 de ayer i las. de iioi haa entrada los bu-' 
ques sigjúentes : ile Carril pat. eip. Dolares coa sardinas y cebollas: 
de -Vendrell y- Villanueva 2 b. esp. con" vino ', y agte. Uí? Alican
te , fr. id. la- Amistad en lastre y ajjunoa hisrog en ó días ; CON--
DUCE CORRESPONDENCIA Y DE''TRiNSPOitTB i CUADROS ffZ 

fin 
ya ¡con respecto á que se suspendiese la :de"ciJoü<de 
este asunto, hasta que se' evacuase el informe,¡sohre. 

ios GRANADEROS DEi, EXERciTO ,Y a? PASAOEROS MiLüivéb. e^ expedienta relati vp a las pausas, de infidencia,/ 
^ E R T O N ! D A ° ' ú I ^ A ^ a ^ l i S & ^ t ^ é 2 u ? £ Y* P°r lo respectivo á qne se calificase,si'J cene,-
IENCIA DESOE LA RENDICIÓN DEL CASTILLO os SAGUNJCO; pondeiicia da.este . interesado con Romana- había ó 
de Cortina gol. id. Diligente con hierro y'sirdinas : conduce col-- „X^,AX lítír í *íi „ . ¿ _ : _ ! ' r TU; . • • --i />.. . : '* J¿ 

y otros , expusieron algunas considerationri, 

respondencia : de Huelva 4b. cost. iiac. c«U.,dce^te , lena ,,iuaja y 
verduras. 

Dia 2 6 . — Parte de sanidad: el dia 2 ^ fííeroh 
enterrados 9 cadáveres; í. .:¡, a f,: . 
" Por él ministerio de Estado- sa-dio • cuenta de uná? 

representaoiou de la marquesa de Ayerve, viuda-*1^ 

n6 sido útil 'a la patria. Ültimamente!,'.""déspúe?,^ 
una larga discusión , se 'aprobó lo propuesto por ¡* 
comisión de Justicia. 

I • • i ;•'[ i t ' 

Dia 11 da la discusión dé la segunda •pari¿~-
, ' dé la Constitución. 

4 Artí-260¿if-i.^.„ CoÜotéB dÉ-loí-recivíoS^ nrtllw 
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ue se.interpongan contrau la* i sentencias dadas en 
¿Itinia instancia para el preciso- efecto de reponer el 
'ceso devolviéndolo, y hacer efectiva la responsa
bilidad .dfi' que trata el artículo 263. -^Aprobado. 

Se levó un parte remitido por el encargado del 
jiinisfe>io de Marina , que contenia noticias de Va. 
lenciade los dias 1 3 , 1 4 ; la. ( Véase ei artículo 
¿e noticias. ) 

(Se levantó la sesión.) 

Artículo comunicado. 
Sres. editor<:s dcí iiedaetor Genera l : Nombra

do defensor.'de D. AiHonio Ximcn.ez' de Lorite 
lúeiroque.se recibió la,- causa á prueba:, rae ex
cusé á ello aunque sin fruto ; pues ordeno la 
audiencia déSevi l la 'que aceptara sin admitir
me réplica: alegue , articulé pruebas á su nom
bre , informé pií estrados. Pedí licencia para 
suplicar de la sentencia de muerte que supo to
do 'é^puépTo estar pronunciada antes que se no
tificara'al reb: Informé' segunda vez ante los mi
nistros nombrados para dirimir una discordia, y 
otorgada en fin la suplicación , rogué á Lorite 
que nombrase otro abogado p o r los motivos que 
a su tiempo expondré.' Bien notorias son .las 
graves 'ocurrencias sobrevenidas á está causa; y 
aunque 'más de una vez quise dar al público 
algunas observaciones para ilustrar la opinión de 
los que.pedían la muerte de Lorite siií saber 
lústunaamentos , me abstuve de verificarlo pa 
ra que no creyeran el tribunal y el 'público/que 
*l auxilio de tales prevenciones, intentaba yo 
salir airoso eii su defensa. Pero el articuló comu
nicado "que insertan Vdes. en el núm. 1(J3 ,' rifo 

lia . s ino que, 
. Je S f ; ' $ ' : ' 

.... especies dei .aetualabogado hábrrán apr¿T 

Techado á Lorite dichas á su t i e m p o , me . iib*-
poneia necesidad de interrumpir '.mi' silencio, y 
de nue sena e l ' público lo que en désenipeüó 
de mi ministerio h ice ' por ese infeliz , cuya me
moria turbo mi sueño en repetidas noches, y 
me arrancó lágrimas por distintas ocasiones. L é -

mi carrera'; mas imñCíf'hb pensado adquirirlo 
(leotfomoefeque con el desempeño dé mis obli-
¿icioj^s: v esta es la razón' 'que' rae mue
ve á hablar úrites déHiempo de la causa de Lo-| 
lile. Si las especies' ;aieg'ddas ahora 'fe 'habrían 
aprovechado ' dichas hiles, es claro que su primei 
abosado lo dexó irídefensóv • E l pueblo asi ' lo 
creería'; los hombres sensibles se indignarían con
tra m ' iTy T a lei qué'dariá^ ultrajada • luego es 
un «deber Jiiio. deseirg^afiat*'al autor del artículo, 
conteáV'a-'ttiscal de la Teal;audiencia " e;mstruir 
¡i lós^ t fu£° ignorah ! , é tp tógreso tte lá causa. 
M e r e k W p a r a - déspuer.qúé se decídanla 'suer
te dé Lorite , escribir nita:' memoria sóBre l a s le : ' 
yes qutí 'se^üebrantárbn eti l a primera instancia, 
y sobM,ik ve ídauéf i ' ínféltegilciá, d e las que el 
tribunal tuvo presentes 'JEntonces probaré con la 
filóstey^corí tí? historia el conceptó'dé'la'lei 1 £ 
flél Irrñfo 2.°' d e lá''-partida'3?.'* y^pb'f'ahóra mi} 
«i.fc. < • i- • _..:Í-,..U:J-> „1 V,!,,.-. >WI»'nrWrfA V contentara con maiíifestur'el "plan q^üe ádbpté y 
Vffi'lU:Vé= ¡i cabo en la,]défénsa; * , ? ; * ] ' 
; Luego que se me entregó la causa recibida a 

'.-iVvYi tíiX-

647 
prueba por término de diez d ias , de los que ya 
iban corridos seis, formé un pedimento exponien
do :• que por desgracia, aquellas causas mas gía-
v e s , mas empeñadas^, y en donde mas se- aven
t u r a l a fama y aun la vida del hombre , son las 
que: mas se acortan , ' y en las que ' con mas pre
cipitación seles j u z g a y se les aflige ; efecto sin 
duda, de la prevención funesta y del mal enten
dido patriotismo qué 'hacen algunos' consistir en 
la multiplicación de los suplicios , y en ¡a efusión 
de sangre : que la audiencia de Sevilla, superior 
por su ministerio , y por sus luces, a-lütj hombres 
que así p iensan , conocería conmigo que la lei 
era la pauta de los- juicios; que á Lorite se le 
acusaba de t ra idor ; de seducciones que intentó; 
de injurias que hizo ; de atrocidades que come
tió : que muchos testigos lo contestaban en el 
sumario; pero qué .e l reo lo negaba' con ac
tos positivos que demostraban lo ' con t ra r io ,y que 
necesitaban prueba. Dixe que estas pruebas no 
podían practicarse sino en los pueblos ocupados 
entonces "por el enemigo; dixe que la lei aun 
en casos menos apurados señalaba término de 
ochenta d i a s , y el-ul t ramarino ordinario y ex
traordinario cuando-los hechos habían acaecido 
á la otra parte del m a r , enseñándole asi-á Jos jue- , 
ees la obligación en que se hallan- de franquear 
á las- partes todas las dilaciones que sean indis
pensables para justificar su intención ; y que s i . 
con .Lor i te . se desatendían estas doctr inas , ven
dría á ser- su procespy.un aparato vano : iluso
rio eí juicio : impotente la defensa" ; y bur 
lescos aquellos serias tiactos. que preceden al ter
r ib le fallo sabrev*la;;»idaL de un hombre. 

L á audiencia no cedió.á £s tos convencimien-
iffl ;„y aun sin dari.traslado.al- fiscai prorogó el 
término por algunos-cortos dias-, que no equi
valían n í a la mitad del. legal -ordinario; y y a 
yo -entonces absolví él traslado de , la acusación 
riscal., confiado en que la luz que .de sí arrojaban 
las articulaciones de prueba llevase á los-jueces 
aLsendcro.de i a justicia , separándolosdel precipi
cio á cuyos bordes se hallaban eu mi sentir. Ale
gué, y ofrecí probar con arreglq á las minutas 
que me dio Lorite eseritasde su mano: 'que admitió 
el empleo de subprefecto, hostigado de amenazas, 
y de sú indigencia-, como depondrían D. J u a n 
Fernando A g u i í r e , D. J o s é García Infante , y 
D . Miguel Hurtado, residentes en Servilla: que re
cibió órdenes bailándose ya de subprefecto pa ra 
recoger-en el condado la tercera parte de gana
dos: y frutos, las que iio puso en práctica : qúle 
noi intervino en e l ' r amo de subsistencias: que 
borró de las listas de (.adeudos 48 fanegas de t r i 
go,- correspondientes á Gibraleon :. que fue be
néfico: con todos los españoles leales : que salvó á 
muchos, -de comprometimientos y aun de prisión 
nes -.Mflue á ninguno mal t ra tó : :que pidió de li
mosna ^vestidos para, nuestros prisioneros : que 
murmliraba en secreto del gobierno in t ruso ; y 
se". Buiuifestaba envidioso de la suerte de los que 
se .fallaban en pueblos libres. -
;;ii{Todós estoB pasagés deb ianacred i ta r seenMo-
g u e r , H u e l v a , Gibra leon , y otros lugares del 
condado, de N i e b l a ; y aunque era -imposible 
entonces; verificarlo, no quise contentarme coa 
pedir.aislndamente la suspensión del término pro* 
batprio :

; para que ¿ó se atribuyera á düaGioa 

-j'.lí'.." H p • 
' asdas ; SOÍ : ; í '^ • 

3iH(!9t}0óa «is •'••--.-;- íS(j - •• . 
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648 
estéril; y .creí que revelando desde luego todo 
el plan de la prueba , y pidiendo por un otro 

. si, que se suspendiese el térmimo, ó que se diesen 
por probados todos los hechos, establecía una 
barrera impenetrable para los ministros justos 
de la lei. La audiencia conoció la dificultad: la 
audiencia confirió traslado á ese mismo fiscal 
que ahora estima inoportuna la solicitud que des
preció en su verdadera esfera; la audiencia de
sentendiéndose £ Qué horror! de 18 otro-sies don
de se articulaban pruebas testificales las mas con
venientes, en mi opinión , para desvanecer todos 
los cargos, mandó , que seexáminaran únicamen
te los testigos de Cádiz y la Isla, a los cuales eran 
relativos los hechos menos interesantes ; é inme-
diatamete mandó entregar la causa á las partes 

! para instruirse, y la llamó á la vista. 
El . defensor conoció que se precipitaba la 

¡ marcha del juicio; pero también conoció que 
. mientras existiese el escrito en el proceso y la 
firmeza en su boca para argüir con él en el día 

,de la vista y no podia esperar que fallase la 
v Sala la pena ordinaria de muerte. Sin embar

go , hizo un recurso á las Cortes generales y 
. extraordinarias, manifestando que se habían que
brantado las leyes en la sustanciacion del pro
ceso ; pero como el defensor de Lorite > lejos 
de aventurar su juicio en estas materias, se in-

, cíina siempre en caso de duda á creer que los 
jueces enmendarán sus desaciertos, no debió 

- entonces usar de la energía que manifestó en 
•otro recurso que posteriormente hizo á las mis-
• mas Cortes; porque sabia que la infracción de 
las leyes, y el olvido de las fórmulas esen
ciales le abrian un extenso campo para la de
fensa de Lorite. Llegó por fin el día de ha-

-cerla en los estrados de la audiencia, y la di
sidió en dos partes. Primera.: que JLoiite no 
era traidor, aun concedidos los cargos resul
tantes en la sumaria. Segunda: que aun conce
dida la eficacia de estos para establecer'traición, 
mo debía ser sentenciada la causa porque no esta
ba sustanciada conforme á derecho. Para probar 
lo uno dixo: que la lei de Partida no era aco-

•modable á las circunstancias : que imponer una 
,pena no establecida en la leí, ó no contraída 
iá las circunstancias en que.se halló el delin
cuente , es una verdadera hostilidad : que el pac-
•4o social está.establecido sobre relaciones mui es
trechas entre la cabeza y sus subditos: que el reí 
-exige obediencia, porque ofrece ayudar y guar* 
.dar á sus. pueblos : que la coacción ó él mie
do grave anulan todos los actos : que las re
nuncias de.Bayona, y los juramentos de los mag
nates del reino eran el mejor comprobante de es
ta verdad ; y que la intención sola era, el alma 
de los delitos y el criterio de las penas. 

Para probar la segunda parte, dixo :. que los 
ácstigos del sumario no fueron: examinados por 
-Jas generales de: la lei, según dispone ia 22 del 
ii.tu.lo ISJ de la partida tercera: que los jucees no 
podían dexar de recibir las excepciones y pro-; 
-banzas necesarias, según dispone otra lei: que 
los testigos del sumario eran enemigos del reo: 
.que los tribunales no eran arbitros de alterar for
mas cuando padece la justicia; que en ellas con
siste la salud del pueblo y i el reposo que go-
gan los buenos^ .en vez del remordimiento.que 
acompaña á los malvados: que los convenci
mientos privados , los indicios ó las sospechas 
del que juzga no ernn bastantes para condenar 

la criatura mas preciosa • del mundo, que es A 
hombre, según la expresión de otra lei: qltó| 
los testigos del sumario no se habian ratifica.! 
do , ni abonado, contraviniendo á otra lei de [A 
Novísima recopilación : que aunque el Sr. G«.f 
mez Fernandez había abonado á tres ó cuatro L 
no hacia fé por si solo" en juicio; y. eu sumu'l 
analizó el defensor uno por uno todos los car.I 
gos, y contraxo á ellos las pruebas articuladas I 
convenciendo que quedarían destruidos si cor-1 
respondía el resultado á las articulaciones. £(| 
público que estaba movido por los pasquines-
por la gaceta de Ayamoñte; y por las intempes. 
ti vas réplicas del Sr. D . José Montemayor que I 
presidia la Sala, oía con desagrado lo que fa
vorecía al reo ; pero el defensor con firmeza I 

' hizo ver. que el plan de su defensa interesaba 
á todos; porque todos, menos la lei , son ene-
migos de la libertad civil por el abuso que lia-
cen los mas de sus facultades, según noslo acredita 1 
la dilatada experiencia de muchos años: levó al 
pie de la letra muchas leyes de nuestros códi
gos , que visiblemente resultaban holladas en el i 
proceso. Dixo el Sr. Montemayor sobre una de 
ellas , que tenia respuesta ; pero el defensor lo 
invitó á que se la diese, y respondió que no j 
era para aquel tiempo; y puedo asegurar á Vdes.' 
que no suspendí en aquel acto mi informe por 
no comprometer al presidente de la Sala, ea 
términos de retractarse, y de decir : que la lei 
no tiene respuesta. Hice presentes los anterioreí 
servicios de Lorite: el exaltado patriotismo que 
resulta en, la causa : el holocausto que ofreció á 
la patria en la persona de su hijo D. .Riüaeí, 
oficial hói del regimiento de Murcia, que se 
jfeibiá erabarcádo aquel dia para una de las ex: 
pediciones.del 4.° .exército. Hice patentes álij 
Sala, sin designar nombres ( porque yo no iba 
á defender á, Lorite á expensas de la acusación 
ue Otros) .varios procesos que en smrmrio ŝ  
presentaban mui graves,"y que en el plenario 
se deshicieron como el huriio ; y me valí de es
ta y otras muchas razones que ocuparon dos 
mañanas, para pedir que no se dieran por pro-
pados los cargos del procesado. El fiscal de S. Mr. 
lo oyó todo., y aunque pojr tres ó cuatro; ve"t 
ees le d i r ig ida palabra," llamando un error 
su acusación,,-y provocándolo1, digámoslo, asi, 
á que coñtradixera los monstruosos _ defectos en 
que hice consistir la segunda parte de la deten-
sji , se contentó con tepetir lá conclusión de la 
censura que había escrito sin pronunciar un» 
sola palabra contraída á mi informe. 

(Se concluirá,) 

CAÍALE ANCHA 
Hai noticias de Valencia hasta el 2$. Habían, 

llegado 7Q hombres del B."exército cori el ger¡ern¡ 
Freiré , y 109 fusiles, de Inglaterra, Ifah.lhgado 
también pot'fin á Montevideo las tropas"p,ortHS,M-
sas, y esta. asegurada la, paz en el rio.dq fa Plata. 

T E A T R O . 
Se representará la comedia en 3, actos :£ní-

men de maridos ó sea , Antes que te,cases m¡; 
ra lo qjté Jmces : Se cantará la. tonadilla:4.sf 
tiempo un 'desengaño suele evitar todo. dci,ñq; por 
la Srsu, Morales, y los Sres. Segura'•.,.•$<$$' 
da. M Seguirán las canciones patrióticas ,y se 
dará fin con «1 saínete El calavera corregida^ 

A las % 

Ayuntamiento de Madrid 
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